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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012023-0016500 

Decisión : Requiere a la demandante- incorpora documentos 

 

Teniendo en cuenta que, desde el 20 de noviembre de 2023, se ordenó seguir 

adelante la ejecución y en consecuencia se dispuso sobre la presentación de la 

liquidación del crédito, sin que hasta la fecha se haya realizado la misma, es por lo 

que se requiere a la parte demandante, a fin de que realice y presente la 

liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 446 del Código General 

del Proceso.  

 

De otro lado, se incorpora la constancia de citación para notificación aportada por 

el demandante, sin que haya lugar a trámite alguno respecto de la misma, toda 

vez que, el demandado ya se encuentra notificado del mandamiento de pago, y el 

proceso con auto de seguir adelanta la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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